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Modalidad: Equipamiento centro de día zona Sur.
Cuantía subvencionada: 15.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento Sanlúcar de Barrameda.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Modalidad: Equipamiento Residencia Ntra. Sra. de la Caridad.
Cuantía subvencionada: 10.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Chipiona.
Localidad: Chipiona.
Modalidad: Equipamiento centro de día.
Cuantía subvencionada: 35.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.
Localidad: Arcos de la Frontera.
Modalidad: Equipamiento parque biosaludable.
Cuantía subvencionada: 15.000,00 €.0

Beneficiario: Ayuntamiento de Olvera.
Localidad: Olvera.
Modalidad: Equipamiento parque biosaludable.
Cuantía subvencionada: 10.000,00 €.

Beneficiario: Entidad Local Autónoma de Nueva Jarilla.
Localidad: Nueva Jarilla.
Modalidad: Equipamiento parque biosaludable.
Cuantía subvencionada: 6.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de San José del Valle.
Localidad: San José del Valle.
Modalidad: Equipamiento centro de día.
Cuantía subvencionada: 5.000,00 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Espera.
Localidad: Espera.
Modalidad: Equipamiento residencia municipal.
Cuantía subvencionada: 12.000,00 €.

2. Otros entes públicos.
Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11. 441.01 .31D.0.
Sector población destinataria: Personas mayores.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Modalidad: Convenio: Programa alojamiento de estudiantes 
universitarios con personas mayores.
Cuantía Subvencionada: 18.000,00 €.

Cádiz, 16 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 10 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2009 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la Resolución de reintegración familiar a don Juan Ramírez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de resolución de reintegración fa-

miliar de fecha 3 de abril de 2009 de los menores J.B.F.F. y 
M.F.F., expedientes núms. 4620/07, 299/05.

Se le significa que contra la misma podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal por los trámites que establecen los artículos 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley 
Procesal.

Cádiz, 10 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 10 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2009, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo a doña Mercedes Fer-
nández Soto, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de resolución de desamparo de fe-
cha 23 de octubre de 2009 del menor J.M.F., expediente núm. 
352-2009-00003557-1.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 17 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de diciembre de 2009, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de la Resolución de desamparo a doña Céfora Santiago 
Fernández, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar podrá comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución de Ratificación del Des-
amparo de fecha 4 de diciembre de 2009 del menor S.P.S., 
expediente núm. 352-2006-11000179-1.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
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conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 17 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de inicio de deslinde parcial 
del monte «Grupo de Montes de Tarifa».

Expte. MO/00250/2009.
La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, y en uso de las compe-
tencias atribuidas por el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Medio Ambiente, mediante Resolución de 21 de octubre 
de 2009 ha acordado el inicio del deslinde parcial, Expte. 
MO/000250/2009, del monte público «Grupo de Montes de 
Tarifa» relativo al enclavado «K» reconocido en el último des-
linde, cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte 
“Grupo de Montes de Tarifa”, Código de la Junta de Andalucía 
CA-30007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Tarifa y sito 
en el mismo término municipal de la provincia de Cádiz, rela-
tivo al perímetro del enclavado reconocido con la letra K, que 
incluye la parcela propiedad de los peticionarios del deslinde.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente. En Sevilla, a 
10 de diciembre de 2009.- La Consejera de Medio Ambiente,
M.ª Cinta Castillo Jiménez.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 10 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2009, de la Pre-
sidencia, por el que se notifica a la entidad interesada 
la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se cita.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal de las 
notificaciones de actos producidos en el expediente sancionador 
que se sigue contra Ojén Televisión, S.L., el Consejo Audiovisual 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, acuerda su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía a efectos de su notificación.

Los datos relativos a la Resolución son los siguientes:

Acuerdo 24 de septiembre de 2008, del Pleno del Consejo 
Audiovisual de Andalucía, por el que se resuelve el expediente 
sancionador 15/2008-S.
Persona o entidad y domicilio: Ojén Televisión, S.L. Puente de 
Ronda, 6.
Código Postal: 29601.
Localidad: Marbella (Málaga).
Infracción: Artículo 17.2 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, 
por la que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, 
sobre la coordinación de disposición legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros, relativas al ejercicio 
de actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la 
Ley 22/1999, de 7 de junio.
Sanción impuesta: 3.000,00 €.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el 
Pleno del Consejo Audiovisual de Andalucía, en el plazo de un 
mes, o interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes órganos judiciales de este or-
den, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
los artículos 8.2.b), 14.1.Segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

El plazo en período voluntario para realizar el ingreso será 
el establecido en el artículo 21.1.c) de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009.- El Presidente, Juan
Montabes Pereira. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Cortes de la Frontera, de bases para la se-
lección de plaza de Ingeniero Técnico en Informática.

Por la presente se da publicidad al Decreto de Alcaldía 
núm. 153/09, de fecha de 30 de diciembre de 2009, con el 
siguiente contenido literal: 

«DECRETO DE ALCALDÍA NÚM. 153/09

Mediante Decreto de Alcaldía núm. 15/09, de fecha de 19 
de febrero de 2009, se acordó la aprobación de las bases y la 
convocatoria para la provisión en propiedad de la siguiente plaza 
vacante en la plantilla municipal, cuyas características son:

- Grupo: A; Subgrupo A2; Clasificación: Escala de Adminis-
tración Especial; Subescala de Servicios, Técnica; Número de 
vacantes: 1; Denominación: Ingeniero Técnico en Informática.

Dichas bases fueron publicadas mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 109, de 9 de 
junio de 2009 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
núm. 115, de 17 de junio de 2009. 


